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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:   

11-11-2020 

1.2 Hora de inicio: 

      13:15 

1.3 Hora de término: 

   14:15 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Panadería Chelita 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

En operación  

 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Francisco Diaz N°275 

Comuna: 

Coinco 

Región: Del Libertador 

Bernardo O’Higgins 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Graciela Olguin Alvarez  

Domicilio Titular (para efectos de notificación):                                                    

Francisco Diaz N°275, Coinco 

RUT o RUN:  

9.334.670-K 

Teléfono: 

722441010 

Correo electrónico:  

felipeolguinmedina@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

Graciela Olguin Alvarez 

Domicilio: 

Francisco Diaz N°275, Coinco 

RUT o RUN:           

9.334.670-K                                                  

Teléfono:  

722441010 

Correo Electrónico: 

felipeolguinmedina@gmail.com 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Graciela Olguin Alvarez 

Domicilio: 

Dirección comercial del encargado de la UF 

RUT o RUN:  

9.334.670-K                                                  

Teléfono: 

 722441010 

Correo electrónico:  

felipeolguinmedina@gmail.com 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1__X__Programada 

2.2___No programada Denuncia:____  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente)  

  

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

- Plan de descontaminación atmosférica para el Valle Central de la Región de O´Higgins  
 
 
 
 
 
 
 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

 

- Plan de descontaminación atmosférica para el Valle Central de la Región de O´Higgins  
  

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__ 

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en el 
numeral 6 de la presente acta)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación en el numeral 6 de la presente acta) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI __X____NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI __X____NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI __X____NO________ 
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d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 
en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 

SI __X____NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Se inicia la actividad de fiscalización ambiental informando al encargado Sra. Graciela Olguín Álvarez, del objetivo de la 
inspección, para verificar el cumplimiento de emisiones de MP en Panaderías, según lo estipulado en el artículo N° 25 D.S. 
N° 15/2013 MMA, PDA del Valle Central de la región de O’Higgins. 
  
La Unidad fiscalizable si se encontraba suscrita al APL con PPC. 
 
Al momento de la inspección la panadería se encontraba operando, la cual cuenta con 2 hornos en funcionamiento. 
Los hornos, corresponden a:  Horno chileno con instalación de quemador a gas operativo (y que además puede funcionar 
con leña) y horno rotatorio de combustión a gas. 
 
El combustible que utiliza cada horno corresponde a: Si bien puede funcionar uno de los hornos con Gas y leña, no se 
aprecian restos de cenizas, ni acopio temporal de leña, al momento de la inspección dicho horno se encontraba 
funcionando a gas. 
 
Se constataron tuberías y conexiones, quemador y un estanque de combustible instalado en el patio, además se observa 
operando con gas, y se solicita última factura de compra de gas, la cual se anexa y acredita. 
 
Se verifica que los horno utilizan combustible gaseoso, y por lo tanto está exento de realizar muestreo de material 
particulado, de acuerdo con el art. 25 del PDA. 
 
Que si bien en el informe final del Programa de promoción al cumplimiento del APL, ítem N°3. Tabla N°7, se menciona que 
el titular acredita cambio tecnológico a gas y que aún utiliza horno a leña, en esta oportunidad se pudo verificar que la 
“Panadería Chelita” no utiliza leña en ese tipo de equipo ni mantiene combustible almacenado distinto al gas, por lo tanto 
se verifica que el horno utiliza sólo combustible gaseoso, en consecuencia la unidad fiscalizable quedaría exenta de realizar 
el muestreo de material particulado (MP) , según lo estipulado en el D.S 15/2013, art 25 
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